
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades
Riesgosas - = '

Identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
exportación de materiales peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el
encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artícuìos 116 de ia Ley Generai de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de'Transparencia y Acceso a la
información Pública. A

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa. '
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultades para ello. í ,~

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez F
Fecha y numero del acta de ia seslon ¿Comitedonde se aprobo la version- y tupública.- Resolución O1/2017 en la sesió ,» el 27 de enero de 2017.

à-ii:

-_». 1,'.›..= ;-;;'



.ae r-~;a Í;ee Wii 1'is W Mi f
`”“.'“'“"“°""""*' 3 W \ .,,.=±*šL

_ I f iìšraacfšeri
N '“"*'ÃÉ*i¿_"m')_'*IÍ^i&`*““jI¿ï`_¿ I ii'

Y i1fi<;i_iRf;<Lif; r~;;«'i*i_;§m§ci«1f; f L

if

INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Ariicuio 14 fracciones l y ll dela Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la información Púbfica Gubernamental.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FEGHA DE Expaoicron;
MÉxico,o.r=. Í ¿UL 15
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No. de an'AcoRA oficio No. occiMAR.11o/ _ ~
oe/Ao-0644/oe/15 I 'I 0 C 5 Q 8 6

Autorización para exportación de rnateriaìes pešigroecs
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya importación y exportación estaisujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la ciasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación esta
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a
favor de la empresa denominada '
NOMBRE/O RAZÓN SOCIAL ` R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

CIA MINERA siERRA cono/-\ sA DE cv
INDEPENDENCIA No. 8 L n C MSGQQOMSFM5 L 7 JUL 20 i5G3

CENTRO
PINAL DE AMOLES QUERETARO VIGENCIA FINAL

, 29/O4/2016

MERCURIO / MERCURIO
NOMBRE QUIIVIICOINOMENCLATURA IUPAC L «

COMPOSICIÓN PORCENTUAL o PUREZA “ _ `
HG 99.80% AG 00.01% PB 00.01% SB 00.01% “ Í ` L' L ~ ~ ' “ L
cAs C cmimoaof L L ¡UNIDAD DE reieoirmo ny r=RAccior~rARANCELARIA

7439-sus E f s,ooo.ooL KiLocRAi/los L L L C 2aos.4o.o1
PAis oesnuoiPAisíiMpoRrAooR› L L Hermana DEL oesriNA†ARiof L g ¿ LL
PERU E y L y f LiMAMLcoRPoRArioNìs.A.c.EL L _ L i L
DOMICILIO DEL DES`iÍiNATARIO L L ' _ USO ESPECIFICO DE LALEXRORTACION ¿L LL
AV. SAN BORJA SUR NRO. 635, SAN BORJA, Lili/lA,“PERU PRODUCTO DESTINADO A LALll\IDUSTRiA MINERA

L KL EL DIRECTOR DERELSTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS L
La “Con fundamentoen lo `dispues'to,en el Aniculo¶84 del Reglamento interior dela ` L

1 Lâecretaria de Medio Ambienie¿yReciursos `NaturaLles,“~en suplencia poràausencia del ' `
Director General de Gestiónlintegral de MaterialesyLActividades;Ríesgosas,Lprevia1

designación,firma,el,Dire" fše Restauraci nde Sitios Contarninados”L *
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CONDICIONANTES

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. L

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridadïcompetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme ¡a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraclón, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.e.p. ing. Rafael Pacchiano Alamán.-.~ Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente
Karla isabel Acosta Resendi.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
kacosta@grofepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.
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